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S« susrrilii' rn esta ciudad (N 
la liliri-na ¿<: Miñan í 5 rs. al 
mes llevado á ca.sa ríe los sefio-
i-rs susenptores, y y Cuera fran
co Je porte. 

Los articulas comanícadoi y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción , francos de porte, 
& la calle de la Zapatería, n. i . ^ 
(rente i las Carneceríu, 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON* 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

1 I N T K N D B t i C I / l D B L A V R O y t N C l A D E ZEON4 

Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos. — E l Excmo. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección con fecha de 2 del actual la 
Real órden que « igue : 

"Excmo. Sr . : Conformándose la REINA G o 
bernadora con el dictamen de V . E . expuesto en 
papel de 15 de Diciembre ú l t i m o , acerca de la 
exposición que con fecha de 30 de Noviembre 
anterior hizo á este Ministerio el Subinspector 
del Ejército y Principado de Cataluña sobre la 
eñt íádá en el Cuerpo de Carabineros de Real H a - . 
ciénda que solicitan los individuos del antiguo 
Resguardo militar, se ha servido S. M . declarar 
qUe la Real órden de 30 de Octubre del año 
próximo pasado solo tiene por objeto desvanecer 
Ja duda relativa á la clasificación que correspon
de á los empleados de aquella época revalidados 
pOr el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1834, para cuyo efecto se considera subrogado 
dicho Resguardo en el actual de Carabineros; 
disponiendo S. M . que en cuanto al ingreso en 
este Cuerpo de los expresados individuos acree
dores á que se les d é entrada en las vacantes qué 
ocurran siempre que reúnan la aptitud y demás 
circunstancias necesarias, deben al efecto, cuan
do ocurran, dirigir sus instancias al Intendente 
de la Provincia á fin de que les tenga presentes 
para su co locac ión; sin que de hecho se consi
deren ingresados en virtud de la mencionada R e a l 
órden. Y de la de S. M . lo digo á V . E . pr ^ 
su conocimiento y demás efectos correspondientes. 

L a que comunico á V". para su inteligencia 
y cumplimiento, disponiendo se publique en el 
Bolttin oficial de esa Provincia para noticia de 
los interesados. 

Dios guarde á V . muchos años . Madrid 7 

de Enero de 1836.^: Mariano Egea . 
L e ó n xi de Enero de 1836.==?. At D. S. 1¿ 

L u i s López y Suarez. 

tNTBNDBSCtA D 8 t é PltOflHeU DB SBOH^ 

Direcc ión general de Rentas Estancadas y ' 
Resguardo?. = : Papel Sellado. = : Por el Ministerio 
de Hacienda se ha comunicado á esta Direcc ión 
en 23 del que finaliza la Real órden que « í g u e : 

Excmo. S r . : E l Sr. Secretario del Despacho 
de Gracia y Justicia en 20 del actual dice á este 
Ministerio lo siguiente: Enterada S. M . de la 
Rea l órden que V . E . me comunicó con fecha 
de i ." del corriente, acerca de apremiar con la 
suspensión de sus funciones á los Escribanos que 
no paguen las penas en que hayan sido condena
dos por contravención á lo dispuesto en cuanto 
al uso del papel sellado, se ha servido mandar, 
que se comunique á las Audiencias y Tribunales, 
y que manifieste á V . E . , como lo ejecuto, que 
concebida en aquellos términos la disposición, no 
ofrece otro inconveniente que el del retraso que 
podrá ocasionar en la administración de justicia; 
lo cual se ev i tará , en gran parte, dando los I n 
tendentes aviso anticipado á los Jueces de p r i 
mera instancia, para que estos, cuando sea nece
sario, proporcionen otro Escribano en lugar de l 
que va á quedar, suspenso del ejercicio de sus 
funciones. Y de Real órden comunicada por e l 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

L a trascribe á V . S. la Dirección para su 
exacto cumplimiento, esperando se servirá a v i 
sar su recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1833. = Mariano Egea. 

L e ó n 18 de Enero de 1836. = ? . A . D . S, J , 
Luis López y Suarez. 



444 
juzgado de 1.a instancia de L e ó n y Su P a r 

t i d o . — E l Secretario del Acuerdo de la Real Au
diencia de Valladolid me comunica el Real de
creto siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado con fecha 2 del actual á esta R t a l 
Audiencia , pot conducto del Excrüo. Sr. Regen
te, la Real orden siguiente. 

«Mini s ter io de Gracia y Just ic ia . iz ExcrriüV 
S t . ~ S . M . la REINA Gobernadora se ha servi
do dirigirme con fecha 28 "de Noviembre últ imo 
e l Real decreto siguiente. = Deseando separar 
del trage que se usa eq los Tribúnálés todo lo 
que tiene de incómodo' y poco'confóVme á la 
eiegancia y sencillez del gusto moderno, conser
vando el distintivo qufe córrespon<*ei sin dismi
nuir el modesto decoro, propio de la dignidad 
judic ia l , he venido en decretar como REINA Go
bernadora y en nombre de mi excelsa Hija la 
REINA Doña IsAÍBEt 11 lo qué sigue.' Artículo 
IVO E l 'trage-"de cereritoniá de los" Ministros y 
Fiscales togados consisti iá en'adelante en la m'is-' 
ma toga que usan ahora y en una gorra negra. 
A r t . 2.° L a gorra • sera"dfc"figura •cirtülar^ c u 
bierta la parte superior con un embutido que ha
ga sobresalir el casco uná pulgada" en io al io , y 
en 'la circunfetenéia j teniendo en medio uná bor-
Ja' de sedá. Art . 3.0 L a toga se pondrá sobré 
un -vestiddl'negro de frkd ' ó "casa'c'a coh pánueJo 
négro al cuello. Art. 4;* Lbí Jüeces de i . " ins-
taijcia; Abogados, Relatores," Ageníes y Prómo-
tores fiscalfes "usarárt'del- mistti'O'trage^ con" la di
ferencia de' que- las m'ángás de la tógá han de ser ' 
sin vuelillos y cortas; para no 'pasáf 'del codo. 
A t t . 5.0 Para que ios' Magistrados y Juéóeá 'sean • 
conocidos y respetadós, l l evarán , asi toli e l ' tra- ' 
ge de ceremonia, coíJiO'cón é í dé uSo cómun uná" 
medalla dé plata, petidiérite al cúéllo' de" una' 
cinta azul. Lá medalla será "ochavada^ dé "pesó * 
de una onza con las armas Réalés en el anv,éWo, 
y con la palabra j f t<íí icía'en el reversó. L o que 
comunico á ' V . E . dé Real ¡orden ;para "sú inteli
gencia, la del Tribunal'y eféctóS cónsiguiéntes." 

Y habiéndose d a d ^ c ü e n t a á S. E . eñ Tribunal 
pleno celebrad^en 9 del actual, mandó se guarde, 
cumpla'y cirtíüle en ¡a fotfna ordinaria. Asi re
sulta de sus originales de que certifico. Vallado-
lid 10 de Diciembre dé 1835. — B l a s María 
Alonso Rodriguen. 

L o traslado á V . para su inserción e n e í B o -
letin oficial'de su c á f g o ' c o m o se me previene. 
L e ó n 8 de Enero de 1836.= E l Juez dé 1.* 
instancia interino, Cipriano Domínguez . 

Juzgado de 1.* instancia de León y su P a r 
t i d o . " E l Secretario del Acuerdo de la Real Au
diencia de Valladolid me comunica el Real de
creto siguiente. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado con fecha 3 del actual á esta R e a l 
Audiencia por conducto del Excmo. Sr. Regen
te, la Real orden siguiente. 

»>Ministerio de Gracia y Just ic ia .—Excmo. 
S r . z r P o r Real decreto de 28 de Noviembre pró
ximo ¿e sirvió S. M . la REINA Gobernadora de-
sigtíaV el nuevo trage de ceremonia que se ha de 
usar-en los Tribunales y un distintivo para que 
sean conocidos y respetados los Magistrados y 
Jueces que egercen la jurisdicción Real ordina
r i a ; pero considerando que algunas personas de 
las comprendidas en dicho Real decreto ó por 
apego á los usos antiguos, ó por escusar los gas
tos que puede ocasionar el tragé nuevo, prefe
rirán continuar con el que han llevado hasta a -
hora, se ha servido S. M . declarar, que el men
cionado Real decreto no es obligatorio sino para 
las personas que entren nuevamente en las res
pectivas clases de que habla aquel, quedando de 
consiguiente á las que ya están en ellas, la fa 
cultad de usar del trage antiguo, ó el moderno. 
También se ha servido S. M. declarar que es fa
cultativo en los mismos términos el uso de la me*! 
dallá de dist inción, cuando los Magistrados ó 
Jüeces nb tengan que obrar .activamente y hacer
se reconocer para ser obedecidos y respetados; y 
qué la de los Magistrados togados, sea sobredo
rada ó de-oro para que resulte la diferencia nb-
tá'blé'que requiere su categoría superior. De R e a l ' 
ordéh lo digo á V . E . para su inteligencia, de 
esfe Tribunal , y efectos consiguientes." 

Y habiéndose dado cuenta á S. E . en T r i b u 
nal pleno celebrado en 9 del actual, mandó se. 
gbárde^ cumpla y circule en la forma ordinaria. 
As i resulta dé sus originales de que certifico. 
Valladolid 1Ó de Diciembre de 1835.-6135 
María Alonso Rodríguez . 

L o que traslado á V . para su inserción en 
el Boietin oficial de su cargo como se me pre
viene. Leoh 8 de Ener,o de 1836.= E l Jue^ d é ' 
i;a instancia interino, Cipriano Dominguéz . 

COMJNDJINCIA G B N B R á t D E L A P R Q P I N C I A D E Í B U H . 

E l Excmo. Señor Capitán general del distrito' 
me remite para su inserción en e] Boleiin oficial 
dé ésta Provincia la Real orden siguiente: 

E l Señor Subsecretario de Guerra con fecha 
l<5 "de Noviembre último me dice lo siguiente.zn' 
¿ x e n i o . S e ñ o r . ~ E \ Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra dice al Capitán ge
nera! de Galicia lo que sigue. = Enterada S. M . 
la REINA Gobernadora de la instancia de José 
María Soage, Sargento de Brigada del Batnilon 
dé Carabineros de Real Hacienda de esa Pro
vincia, solicitando se le declare excmo de quin-



tas para el Ejército' y Milicias por hallarse h a 
ciendo la Guerra en las Provincias del Norte, 
tubo á bien mandar que el tribunal Supremo de 
Guerra y Marina le expusiese su dictamen5 y 
conforme con su parecer se ha dignado resolver: 
que siendo voluntarios los Carabineros de Rea l 
Hacienda, cuyo servicio prestan por convenien
cia propia, no tienen derecho, sea cuul fuere 
su clase, á que en perjuicio de tercero se'les 
exima de Jos sorteos para el Ejército y Miücias'f-
pero ios que se hallen en el caso del suplicante 
contrayendo méritos en el Ejército de operacio
nes del Norte, es su soberana voluntad que se 
les abone como legít imo para extinguir el tiem
po de su empeño todo aquel que haya servido 
en campaña, conservando las consideraciones• y 
prem'ios qtie hayan merecido. De Real órden' 
Jo digo á; V . E . para su ' inteligencia, la del 
interesado y demás, efectos consiguientes. Dios 
guarde a V . E . muchos años. M i d r i d 16 de 
Noviembre de 1835.^ Almodobar. = :De la pro-
pia-Real órden lo traslado á V". E . para su co-
nocSrtíientO y efectos correspondientes. 

Y. cumpliendo con lo mandado he prevenido 
se inserté .en el Boletín oficial de esta Provincia 
para;>que llegue á. noticia de todos. L e ó n 2 de 
de Enero de i Q % 6 . Z Z . M ¡ g u é l de Cuevas. 

eoiadUDAKcid aehs.RAt, D B I A P M V I N C T A D B Z B O U . 

E l ExcmocSenor Capitan'gfeneral de este dis
trito con fechtf 'ó del corriente me' diée lo que* 
cfiP.io-..... . . :.. .. ' * 
¿r.:..»>-El Exctpq. .S,r. Secretario de Estado y del 
Bespacho'de; Hacienda é, interino.del de Guerra 
¿ñ "Real, órden* de 25 dé' JCÍí¿'Íemt)'re úiíimo. me 
¿"ícelo''sig\)íétfréV=ExcmbT Sr'.dz'Hubiend'o con
sultado el Inspector-i de Infantería las dudas que 
je;le habían pfret ído sobre las'feo'has'eri'que '"de-
feerian coptafSt? U>i abofi'os de' ¡campaña cdnceí l i -
ífiíjfiá^los-nWaiti'rfes^' érRé'áVdé'crettj d e ' í t í de 
©rttibré ú l i í M ^ ^ á i g n M p S: Mi resolver" 
conforroánáose'con el dictamen, de la Seccion .de 
( r u m a , del •.Consejo R e a l , que los expresados 
abonos-debeti principi.irse á contar desde erdia"-
fD de Octubre'de- 1833. rr'De'su Real órdéh 16 
d l g ó á 'V'. E . páía'sú* inteligencia y gobierno.r: 
t o ' que traslado á V . S. para noticia de todos 
ios dependientes interesados en la Provincia de 
s.u mando." 

• JLo que se hace saber para que llegue á co -
ntidmiento de 10s; interesados en dicha Real ó r 
den. L e ó n 13 de Enero de 1836. —Miguel de 
Cuevas. 

445 
COMISION V E BECAVDACION DS DON ATI yQS. 

Continúan los donativo? ofrecidos á ta Comisión por 
los individuos que á continuación se expresan. 

Reales vellón. 
Por Men-

' una vez. Anua), sus). 

160. 

20. 
20. 
3 9 . 
40. 
9* 
so. 

4-
40. 
20'. 
a a. 

48 

10 l a a. 

Suma anterior, . . 58.113 »o.~ 
yUlamafian. 

D. Dionisio Rodríguez, R e g i d o r . s a . 
D . Tomas Vivas id . . . . . . . . . 80. 
ü . B. M. , D. T . G . y D. A. R . 
D. Beroardo Astorga' Diputado.. 
E l Escribano de dicha Villa. . . 
D . Antonio B l a n c o . . . . . . . . . 
D. Saturnino Puelleí. ac 
D. Fabián López . . 
D. Roque P a s t r a n a . . . . . . . . . go. 
D. Bernardo Rodríguez. . . . 
D. Diego Ganseco. / . . . . . . . 
D. Iiéandro Prieto. . . . too. 
D . Tomás Garrote 50. 
Doña Josefa DÍÍZ.. 
D . Pedro Fernández Rabanal. . . 
D . Apoliñario Posadííía 
D. Félix Pesadilla. -' / . . . . . . 
D. José' García More'ntes el 6 pbr 

100 de'600 rs. que tiene de do* 
tacion. 

D. Manuél Diez Miranda, un pan' 
talón y'gorra de paño azul y 4 
varas dé buen lienzo para forros. 

D. Antonio González". 
D. Migué! ^utierrea..' . . . . . . 
D. Antonid' Prieto Aparicio.. . . . 
D. Juan Valcarce 
D. í'edro Almuzara 
D. J6sé Rbfcles 

Astorga. 
D. fttartin Vergara, Juéa'de 1? íns-

táicia áet dicho Partido cede del 
sueldo dé este año, que aun no 
ha'cobrá'db • • • iooo. 

Seis" Escrib'ános de dicho Juzgado.. S.Sj. 
D. lioran'zo Hernández, cede de 

460,0 reales que tiene contra el 
Moútepio de Señores Ministros.. 

E l Presidente e'individuos de Ayun-
tá¿iiento'ceden los 40 ducados 
que se lés abonan de Propios. , 444 

£1 Capellán del Ayuntamiento.... 
E l ttíédico de la Ciudad. 
E l Mayordúmo de Propios 
E l Portero del Ayuntamiento cede 

el'5 por' too de cien ducados. . 
Dos Guardas del Plantío. . . . . . . 
EÍ Oficial de voz.. . . . . . . . . . 
E l Administrador de Rentas y de

más empleados ademas del 6 por 
100 que dejan como Empleados 
ademas 160. 

D. Magin 011er Rector del Semi
nario Conciliar el 6 por 100 de. . 
4000 ra. 

500; 

IQ . 

. 1 3 . 

940 
940 

55-

48 

a o. 
so. 

840 ao. 

y 

http://Seccion
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D. Vedto Bara Vicerector id. de 

¿OOO 'TS 
D. José Maria Eariqaez Director 

•espiritual id. • • 
D . Modesto de la Fuente y Zama-

¡loa Catedrático id. id. . . . . . 
D . Francisco Fernandez Vuelta Ca

tedrático id. id • • • • 
D . José Losada id. id.. . . . . . . 
D . Pedro Ramos id. id. id. • . » » 
j ) . Claudio Baró Mayordomo id. 
D . Victorio Fidalgo Preceptor de 

Latinidad el 's por loo de 4000 
reales 

D . Gregorio López id. el 2 pdt 
100 de zoo ducados.. . . * . » 

Juzgado de la BuñeZa. 
D . Julián de 'Contra 
D. Pedro Alonso Caño por tíimes-

tres 
D. José Manuel Fernandez.. . . , 
D . José Gaícia Yela 

D 
!>• 
Di 
K . 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
1). 
Di 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

L a Bmíeza. 
José Ruiz . soo. 
José Román paga por trimestres. 
Eugenio Rubio id • 
Francisco Canseco id. . t . . . 
Baltasar Campelo id. . . . . . 
Andrés Martin id i • 
Esteban Santos id. . . . . . . 

. Andrés de Abaya idk . . . . . 
Buenaventura Perandones.. . . 
Julián Francisco ¿4 
Juan Alonso por trimestres. . . 
Francisco Nuñez 
Juan Antonio González.. . . » 
Florencio García • 
Juan de Mata 
José Santos. ¿ « 
Pedro Vega 
Senén Sánchez. . . . . . . . . 
Pedro Genero.. . 
Luis Gómez Villaboa.. t . . . 
Martin de Mata » 
Francisco Vaquero . 
Pablo Manso. 
Atanasio del Arce 

. José Freijd -.. » . . ¿ * 
Gerónimo Fresno. . . . ¿ . . . 
Tomas de Mata 
Mateo García • • t • 

. Manuel Román. . . 
José Pérez. . . . . . . . . . . . 
José Perrero , . . . . 
Felipe Moro 
Isidoro Marino . . 

. José Yévenes 4 

. José Cuevas 
Antonio Casanova.. . 

. José Cancio 
Agustín de Abajo 

• Francisco Fuertes 
Fraiuúsco Elias 

. Fernando Fernandez 
Iñigo Lanos. 

• • • ' LI¡ 

130 to. 

120 1 0 . 

120 10. 

120 10. 
1 3 9 J O . 
1 3 0 I O . 
I f l O 10. 

So 6 2 9 . 

44 a*»* 

•96 8» 

120 16. 
120 10. 

80. 
80, 
80. 
43. 
48. 
48. 
48. 

l í o 10. 
120 10. 

35 ' 
48 

340 
96 
96 
48 
3 ° 
48 
48 

4. 
20. 

8. 
8. 
4-
a i f . 
4-
4-

l a b 10. 
l a o 10» 

40 i i . 

96 
f so 

96 
60 
96 
48 
48 
48 
48 
48 
96 
20 
36 
36 
3 4 
36 
3o 
2 4 
4 8 

8. 
8. 

60. 
8. 
S-
8. 
4-
4-
4« 
4-
4 . 
8. 
122 . 
3-
3-
3 . 

3-
a 17. 
2. 
4-

. D. 
D. 
D. 
D 

D.. IJartolomé Santos. . . . . . 
l5. José Santos menor 

Anselmo García Serantes. 
Manuel Rodero 
Andrés Garcia 
Lorenzo Fernandez.. . , . 

D. José Garcia 
D. José Alvarez 
D. Manuel Gé menor id.. . . 
D. Miguel Anoyo. 
D. Antonio del Campo 
P . Pedro Legido 

48 
24 

72 
120 

2 + 

36 
1 2 
1 2 
13 
12 

3 ° 
60. 

2. 
6. 

10. 
2 . 
3-
1. 
1. 
1. 
1. 

a 17. 

Valencia de Don Juan. 
D, Javier Garcia. . . . . . . . . . . 
B . Cándido Paramio, Escribano y 

Administrador del crédito pú
blico la 4? parte de los produc
tos de este destino, y ademas. . 

13. Salvador Sánchez 
L a Comunidad de Capellanes. . . . 
S . Pantaleon Manuel Miñambres 

Administrador subalterno de 
Reales Loterías la mitad del pro
ducto de su destino. 

D. Cornelio González 
X). Leoncio Chacel Medico 
D. Juan lYíeria Montengon Admi

nistrador de Estancadas. . . . • • 
D. Pedro Arenal 
D. Juan Garcia Escribano 
D . Toribio José Quintero Escriba

no y vecino de Gardoncillo. . . 
£1 muy Ilustre Cabildo de esta 

Villa 
D. Juan Milian. . . 
D. José Puerta Prior 20. 
D. Juan Fernandez Martínez. • • . 1 3 . 
D. Tomas Garrido JO. 
D. Angel L o r e n z a n a . . . . . . . . . 6. 

24. 

040 
60 
48 

120 
120 

120 
96 
72 

320. 
200. 

3 0 . 

5-
4-

I O , 
io« 

10. 
8. 
6. 

120 10, 

ON I M P R E N T A 

TorAt . . . . . 63.957 ao¿ 

León 31 de Diciembre de 1835.=:?. I . D. P. San* 
tos Diez de Sopeña.=Cipriano Domínguez, Vocal Se
cretario. 

ANUNCIO. 
La villa de Villademor de la Vega, tiene vacante 

la plaza de Cirujano; consta de doscientos y mas ve
cinos, y tiene sobre novecientas á mil almas: es pue
blo sanísimo, con aguas buenas y mejores vinos, y 
abundante de comestibles de todas clases: á tiro de ca
ñón , se halla S. Miilan de los Caballeros, que proba
blemente se unirá con esta; pues sus Ayuntamientos 
están tratando en el particular; consta de cuarenta, i 
cincuenta vecinos, y con unas trescientas almas poco 
mas ó menos: en la circunferencia de estos dos pue
blos todos los dias hay mercados y bien surtidos ^ 
corta distancia: resta el honorario, que comiste en cin
cuenta cargas de trigo, i corta diferencia, cobrado por 
el mismo facultativo, y en la misma era ó casa don
de le acomode; y de trescientas á cuatrocientas cán
taras de vino, por razón [de barba, inclusas las co
munidades eclesiásticas. 

Todo facultativo aprobado y de Colegio que quie
ra hacer solicitud remitirán los niemoriales francos de 
porte al Secretario de Ayuntamiento de esta Villa di
rigiendo las cartas por Benavente. 

D E I 'EDKO MlSON. 


